
EloFlclo N" 754-2024-VRA uNA-P (12-Og-2024),cursado porelVicerrectorAcadémiooiy elMEI/oRANDUlvlN" 1',192-2024-SG-UNA-

puNo (11-1 1-2024), emitido por Secretaría General de esta iasa superiorde Estudios, referidos a la propuestay aprobaciÓn del Reglamento

deGraüos Académicos y Titulos Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

GONS¡DERANDO:

eue, la universidad Nacional del Altiplano - puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N'30220 - Ley universitaria' el Estatuto y

normas administrativas internas; goza de autonomía en su ;égi;;;;0rmativo, de gobierno' académico' administrativo y econÓmico' que debe

ser ejercida de acuerdo u to pÁriito un el art. 1g" de la consttución porítica del e staoo y Leyes de la Repúblrca, para el cumplimiento de los

fines y objetivos institucionates; ásiÁir*', r, r-ey N. 31520, Ley que restabrece ra autonómia y ra institucionalidad de las universidades

peruanas;

Que, er art. 51 der Estatuto de ra UNA_puNO aprobado por RAU N. 008-2023-AU-UNA, concordante con er art, 44 de ra Ley N" 30220 - Ley

universitaria,establece: 
,,LaLlNA-punootorga,ono*urrárhNación,rosgratT0sacacrémicosdebachiller,n'taestroydoctor'así

como los títulos profesronales y los títttlosáe segunda especialidad profesional, (...)."',

eue,conoFlcroN.T54-2024-vRA-uNA-puNOyoFlcloN'912-2024-VRA-UNA-P 
elVicerrectorAcadémicohahechoalcancelapropuesta

der,REGLAMEN,o or cnnooiib'idr"r¡ióés v'iiiulos pnorusronnlrs DE LA uNA - PUNO 2024", que tiene por objetivor

Establecer las disposiciones, requisitos y procedimientos necesarios para otorgar, a nombre de la NaciÓn' los grados académicos de Bachiller'

Maestro y Docror, asi como ros tÍtulos profesionares y d. r.grnd; 
"rr;.cialidadl 

según corresponda, en la universidad Nacional del Altiplano

de Puno;

eue, ra oficina de planeamiento y presupuesto a través de la sub unidad de Modernización, ha emitido el INFORME N" 1815-2024-sM-uPM-

opp-uNA-p, el cual, ten¡enio co'mo antóceoent. norrutiuo un nrestra institución, la RESoLuclÓN RECTORAL N" 1450-2018-R-uNA que

aprueba ra DTRECTTvA ru. obi-ioro-on-ocpD-uNA -'uá,'maG* ru.laboración, actualización y aprobación de reglamentos en la UNA-

puno"; opina que el contenid-o o.ioiru o. la propuesta deintgi"unto materia de la.presente' es óoncordante con lo establecido en dicha

Directiva, por ro que sugierá-ta continuación der proceoiri.ntá i.g;rur para su_aprobación. Asimismo, ra oficina de Asesoría Juridica ha

emitido su opinión tegattavoiaote contenida en ur inronrr¡E-lrcÁ iN' izaz zozql'oAJ-uNA-PUNO' de cuya conclusión' en armonía con la

normativa invocada, ,. int¡.r. qr. u, froceoente ta apronacion oe la propuesta del Reglamento antes mencionado;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N' 1192-2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable conseio universitario', en

sesión Extraordinaria der 14 de octubre de r2024,fiaaproba¿á.ráÉcLnrr¡rNTO DE GRADos ACADÉMtcosY TiTULOS PR.FESIoNALES de

la universidad Nacional del Altiplano de puno 2024, que.onrt, ¿. xrr Tftulos y 55 Artíiulos. Disponiéndose por consiguiente la emisiÓn del

conespondiente acto administrativo;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución;.y, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley

N" 30220 _ Ley Universira,ir, Ll iriátr1" y ta Resotución de Asamblea universitaria N' 009-2021-AU-UNA;

Puno, 12 de noviembre del2024

VISTOS:

SE RESUELVE:

parte integrante de la presente Resolución

, comuníquese

Vicerrectorados:
* Direcciones: de
.OCI, OAJ, OPP
- 

Sub Unid, Reglstro y Archivo Académ¡co
- rncurrRo¡S, ESCUELAS PRoFESI0NALES

' Po(al de Transparencia - IJNA-PUNO
t Archivo/2024.

ia¡l

Arrícuto primero.- APRoBAR, el REGLAMENI9 PE 
GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES DE LA

uNrvERsrDADNAcroñÁr-orlalrrpLANoDEpuNo 2024,ermismoqueconstadeXllTítulosy55Artículos'losqueforman

Artículo Sequndo.- Los Vicerrectorados Académico y

ncñ*arpr...on General de Administración y demás

de lnvestigación, las Facultades, Escuelas Profesionales' la DirecciÓn de Gestión

Jrp.nOun.iu, .orrespondientes de la institución' quedan encargados del cumplimiento

LINO
R

ROS ERY FLORES BUSTINZA

SECRETARIA GENERAL

: Académico, lnvest¡gaclón

Gestión Académica, General de Administración

HACA A

de la presente ResoluciÓn.
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TíTUIO I

ASPECTOS GENERALES

OBJETIVO

Art L". Establecer las dísposiciones, requísitos y procedimíentos
necesarios para otorgar, a nombre de la Nación, los grados
académicos de Bachiller, Maestro y Doctor, así como los títulos
profesionales y de segunda especialídad, según corresponda, en la
Universidad Nacional delAltiplano de puno.

FINALIDAD

Art 2". otorgar grados y títulos conforme a la normatividad vigente para
los egresados de los programas de pregrado, posgrado y segundas
especialidades de la Universidad Nacional delAltiplano de puno.

BASE LEGAL

Art 3". La base legal del presente reglamento se constituye por las
siguientes normas:

- Constitución política del perú.

- Ley N" 30220, Ley Uníversitaria.

- Ley N"3L383, Ley de bachillerato automático.
- Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
- Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del

Estado.

- Ley N" 28626, Ley que faculta a las Universidades para expedir
Duplícados de Diplomas de Grados y Títulos profesionales.

- Ley N" 31183, que aprueba el bachillerato automático para
egresados 2A2Ay 2AZL.

- Ley N" 31359, Ley que amplía bachíllerato automático para

-1-

egresados hasta el año 2023.
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Ley N" 3L97L, Ley que modifica la Ley 31803, Ley que modifica
la Ley 3O22O, Ley Universitaria, a fin de promover la

investigación para la obtención del grado académico de

Bachiller o del Título Profesional e impulsar la inserción de los

Graduandos de las Universidades Públicas y Universidades
Privadas en el mercado laboral, a fín de extender el plazo

otorgado para obtener el Bachillerato Automático hasta el 31

de marzo del año 2024.

Ley N" 31803, Ley que modífica la Ley 30220, Ley Universitaria,
a fin de promover la investigación para la obtención del grado

académico de Bachiller o del Título Profesional e impulsar la

inserción de los Graduandos de las Universidades Públicas y

Universidades Privadas en el mercado laboral.

Decreto Legislativo N" 1246, Decreto que aprueba diversas

medidas de simplificación administrativa.

Decreto Legislativo N" 7496, establece disposiciones en

materia de Educación Superior Universitaria en el marco del
Estado de Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional.

Decreto Supremo N"029-2021-PCM, Reglamento del Decreto
Legíslativo N"l-412, que aprueba la ley de gobierno digital y
establece las condiciones y requisitos de uso de las tecnologías
y medio electrónicos en el procedimiento administrativo.

Resolución Viceministerial N"O76-2A22-MINEDU, Disponen

Que las universidades públicas y privadas, así como las escuelas

de posgrado, retornan a la prestación del servicio educativo,
según la modalidad autorizada en su licencia institucional, a

partir del segundo semestre académico 2022.

Resolución de Consejo Directivo N" 101-2017-SUNEDU/CD,

Resolución que otorga la Licencia lnstitucional a la UNA Puno.

Resolución del Consejo Directivo N" 009-2015-SUNEDUICD.
Reglamento Nacional de Grados y Títulos.

Resolución del Consejo Directivo N" 033-2016-SUNEDU/CD,
que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos
de lnvestigación para optar grados académicos y títulos
profesionales - RENATI

-2-
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Resolución del Consejo Directivo N" 010-2017-SUNEDU/CD.
Modificación del Reglamento Nacional de Grados y Títulos.

Resolución del Consejo Directivo N" 061-2020-SUNEDU/CD.
Aprobación de las Orientaciones para la obtención del grado
y/o título por egresados y bachilleres de universidades o
programas con l¡cenc¡a denegada.

Resolución del Consejo Directivo N" 029-2024-SUNEDU/CD.
Establecen periodo de adecuación excepcional hasta el 3j. de
diciembre de 2024 para que estudiantes y egresados acrediten
el curso de Trabajo de lnvestigación y obtengan el grado de
bachiller, conforme a la Ley N"31803.

Estatuto Universitario vigente.

Resolución Rectoral N" 0563-2021-R-UNA, Modelo Educativo
Universitario V2.0.

Resolución Rectoral N" 0058-2022-R-UNA, Reglamento de la
Modalidad de Examen de Profesional para Optar el Título
Profesionalen la UNA Puno.

Resolución Rectoral N" 1304-2020-R-UNA, Reglamento de
obtención del grado y/o título de egresados y bachilleres de
universidades o programas con licencia denegada en la
Universidad Nacional delAltiplano de puno.

Resolución Rectoral N" 1197-2021-R-UNA, Autorización de
Bachillerato Automátíco para alumnos egresados durante los
años 2020 y 2OZL.

Resolución Rectoral N" 2724-2O1,6-R-UNA, Manual de
protocolo para Grados y Títulos de la UNA-p.

Resolución Rectoral N" O672-2OZA-R-UNA, Graduación
Alternativa con Artículos Científicos Scopus o JCR.

Resolución Directoral N"0032-2023-5UNEDU-OZ-LS,
lnstrucciones para el contenido del diploma y manual de
instrucciones del llenado del padrón de registro del
Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títu

-3-
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ALCANCE

Art 4".

Art 5".

Art 6".

Art 7".

Art 8".

Art 9".

Las disposiciones de este presente reglamento son de obligatorio
cumplimiento para las autoridades universitarias, las unidades
académicas y de investigación, así como para los estudiantes de

pregrado, posgrado y segundas especialidades de la Universidad
Nacional del Altiplano de Puno.

TíTULO II

DISPOSIC¡ONES GENERATES

La Universidad NacionaldelAltiplano de Puno otorga, a nombre de

la Nación, los grados académicos de Bachiller, Maestro y Doctor; así

como los títulos profesionales y de segunda especialidad. Los

programas de estudios acreditados deberán reflejar esta condición
en eltítulo otorgado.

Para fines de homologación o revalidación, los grados académicos
o títulos otorgados por universidades o escuelas de educación
superior extranjeras se rigen por lo díspuesto en Ia Ley Universitaria
vigente.

La obtención de grados académicos, títulos profesionales y
segunda especialidad, se realiza de acuerdo con las exigencias

académicas establecidas en el currículo flexible por competencias
de cada programa de estudios y según el presente reglamento de

la UNA-Puno.

Para la obtencíón del Título Profesional, se requiere poseer
previamente el Grado Académico de Bachiller.

Los egresados de las universidades no licenciadas podrán obtener
el grado académico de pregrado, posgrado o el título profesional,

conforme al Decreto Legislativo N" 1496 y el reglamento específico
de la UNA-Puno.

El Consejo Universitario confiere los grados académicos de
pregrado y posgrado, así como los títulos profesionales y de

segunda especialidad, aprobados por los Consejos de Facultad de
la UNA-Puno.

-4-
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TíTULo III

DE LA CONDIC¡ÓN DE EGRESADO

Art 10". En la universidad Nacional del Altiplano de puno, un estudiante es
considerado egresado una vez que ha aprobado todos los cursos
del currículo por competencias correspondiente, y el total de
créditos establecidos en el plan de estudios.

TíTULo !V

DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHITLER

CAPíTULO I

DE LA MODALIDAD DE OBTENCION DE GRADO

CURSO DE TRABA.JO DE INVESTIGACIÓN

Art 11". Para obtener el Grado Académico de Bachiller, conforme a la Ley
Universitaria N" 30220, modificada por la Ley N" 31803, se requiere
haber aprobado el plan de estudios de pregrado, aprobar el curso
de Trabajo de lnvestigación y el conocimiento de un idioma
extranjero, de preferencia inglés o una lengua nativa y no tener
deudas por níngún concepto con la universidad.

BACHILLERATO AUTOMÁTICO

Art 12". El Grado Académico de Bachíller Automátíco, se confiere a los
egresados que hayan completado su plan de estudios bajo la Ley
universitaria N" 23733, en la universidad Nacional delAltiplano de
Puno.

Art 1,3". El otorgamiento del Bachillerato Automát¡co se confiere a
egresados de la Ley Universitaria N"23733 y se extiende conforme
a las leyes N" 31383, 31359 y 3L971, para los egresados que hayan
completado su plan de estudios de pregrado dentro del periodo
2A2O-2O23 hasta el 31 de marzo del2A24.

-5-
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CAPíTULO I¡

DELTRÁMITE VIRTUAL DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

Art 14". Los requisitos, para obtener el grado Académico de Bachiller son
los siguientes:

Requisitos prev¡os:

a) Haber aprobado el plan de estudios correspond¡ente.

b) Haber aprobado el curso de Trabajo de lnvestigación en el

último semestre de cada programa de estudios.

c) Conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés

o lengua nativa.

Requisitos generales presentados por el egresado:

a) Solicitud virtual (tramites.unap.edu.pe), los datos
personales considerados por el egresado, debe ser de

acuerdo al documento nacional de ídentidad y serán

considerados como válidos para la impresión y tram¡tes que
correspondan.

b) Pago por trámite al Banco de la Nación, por derecho de

diploma de grado de bachiller (según TUPA-UNA-P).

c) Fotografía de frente, tamaño pasaporte, a color, con terno
oscuro, vestimenta formal (fondo blanco), sin anteojos, en

formato digital tamaño 4L3 x 531 pixeles como mínimo
(resolución mínima 300 DPI), así mismo, al inicio deltrámite
el egresado debe presentar dos (2) fotografías actualizadas
para diploma y libro de registro de manera física en el

expediente.

d) Constancia de habilitación y/o cumplimiento de requisitos
internos emitido por la Facultad (verificación automática en
plataforma de trámite virtual). Se prohíbe exigir requisitos
que no están en la Ley de Simplificación Administrativa.

e) Constancia de primera matrícula de la universidad de
procedencia (para alumnos de traslado externo).

-6-
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f) Constancia o certificado de conoc¡m¡ento de un idioma
extranjero o lengua nativa, em¡tido por el lnstituto de
ldiomas de la UNA-Puno o una instítución acreditada. Este

requisito únicamente corresponde a las solicitudes de
estudiantes comprendidos en la Ley Universitaria N" 3O22O,
que será implementado al finalizar la ampliación del
bachillerato automático.

Requisitos administrativos internos:

Coordinación Académica

r lnforme de estudios emitido por el coordinador académico
(con datos académicos, estipulados en formato establecido).

o Historial Académico, con firma digital del coordinador
académico.

r Certificados de estudios que acredite la conclusión del plan

de estudios, con firma digital del coordinador académico.

Subunidad de Registro y Archivo Académico (SURAA)

o lnforme técnico emitido por el personal de la Sub Unidad de
Registro y Archivo Académico de la UNA-PUNO.

Art 15". Registrado la solicitud del grado de bachiller en la plataforma
virtual, debe continuar eltrámite en el siguiente orden :

a) Facultad - Coordinación Académica

b) Subunidad de Registro y Archivo Académico.

c) Facultad - Consejo de Facultad.

d) Consejo Universitario.

e) Subunidad de Grados y Títulos.
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